
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2015-00-707  
  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.   
  

BOGOTÁ D.C. OCTUBRE SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).   
   
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 51), el Despacho dispone:   
 
Del recurso de apelación propuesto contra el auto que rechazo de plano el incidente de nulidad 

propuesto por la parte ejecutante, como quiera esta enlistado en el art 65 del C.P.L. Y SS; 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION. <Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 

712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables los siguientes autos proferidos en primera 

instancia: 

5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 

En consecuencia, de lo anterior se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo para que 

se surta ante el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA LABORAL, remítase el expediente 

para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
   
La Jueza,   

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO    
DSR   
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